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ARTICULO 1º.- EXCEPTUASE del cumplimiento de lo establecido por el Artículo

VII del Anexo I de la Ordenanza Municipal Nº 2139, para la obra nueva ubicada

catastralmente en la Parcela 07 del Macizo 25 de la Sección D, autorizándose un

F.O.S. de 1,00.

ARTICULO 2º.- Exceptúase del cumplimiento de lo establecido por el Artículo

VIII.1.10.2. del Anexo I de la Ordenanza Municipal Nº 2139, para la obra nueva

ubicada catastralmente en la Parcela 07 del Macizo 25 de la Sección D,

autorizándose una superficie aproximada de 226,00 m2 destinada a depósito.

ARTICULO 3º.- Comuníquese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y

ARCHIVESE.-
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